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Antecedentes 
 
 En el presente documento figuran propuestas de revisión de las escalas de sueldos 
y la base de cálculo de las contribuciones al Fondo de Previsión para el personal de 
Servicios Generales y de las categorías profesional y superior, sobre la base de las 
recomendaciones formuladas por la Comisión de Administración Pública 
Internacional (CAPI). 
  
Medidas que se solicitan 
 
 Este documento habrá de ser examinado por el Comité de Finanzas y 
Administración antes de ser entregado, con las recomendaciones del Comité, al Consejo 
Internacional del Café. 
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ESCALAS DE SUELDOS Y BASE DE CÁLCULO DE LAS CONTRIBUCIONES  
AL FONDO DE PREVISIÓN 

 
Introducción 
 
1. Se tienen en cuenta para fijar las escalas de sueldos y subsidios conexos aplicables al personal de 
la Organización, las que aplican en virtud del sistema común del personal de las Naciones Unidas y con 
base en las recomendaciones de la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI). 
 
2. Según el presupuesto administrativo para el año cafetero 2023/24, actualmente hay 15 puestos 
que consisten en el personal y la Directora Ejecutiva. La regla 103.2 del Estatuto y Reglamento del Personal 
de la OIC (documento ICC-119-17) establece que los incrementos de salario se darán con un desempeño 
satisfactorio. No hay cambios de categoría o nivel durante el año 2023/24. 
 

PERSONAL DE LA CATEGORÍA DE SERVICIOS GENERALES 
 
3. El 15 de mayo de 2024, la OMI ha puesto en conocimiento de la Organización lo siguiente: 
 

a) Las escalas de sueldos del cuadro de Servicios Generales se revisaron, con efecto 
retroactivo a febrero de 2024, según el movimiento medio del índice de precios al 
consumidor (IPC) y los ingresos semanales medios (AWE) o cada vez que esa cifra haya 
aumentado en un 4,8 % o más con respecto al nivel alcanzado en el momento de la 
revisión anterior. El cuadro actual y el cuadro modificado se han adjuntado como Anexo I 
y como Anexo II respectivamente. 

 
PERSONAL DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONAL Y SUPERIOR 

 
4.  Hasta la fecha, no se ha publicado ninguna escala modificada de sueldos para el personal de las 
categorías profesional y superior. 
 
5. Con arreglo a lo estipulado en la regla 106.1 del Estatuto y Reglamento del Personal de la 
Organización Internacional del Café, las contribuciones al Fondo de Previsión de los funcionarios de las 
categorías profesional y superior se calculan sobre la base indicada en el cuadro de remuneración para 
efectos de pensión del personal de esas mismas categorías que se utiliza en las Naciones Unidas.  El cuadro 
vigente a ese respecto es el que se adjunta como Anexo III.   
 
6. La escala de remuneraciones con derecho a pensión ha sido revisada, con efecto a partir del 1 de 
febrero de 2024, por la CAPI, pero no se publicó en su sitio web hasta finales de marzo de 2024.  La revisión 
de dicha escala (Anexo IV) representa un incremento del 1,5 % con respecto a la vigente en la actualidad.   
 
Observaciones financieras 
 
7. Los recursos adicionales que serán necesarios, en caso de que se aprueben la escala revisada de 
sueldos y la base de cálculo revisada de las contribuciones al Fondo de Previsión, por lo que respecta a lo 

http://www.ico.org/documents/cy2016-17/Restricted/icc-119-17e-staff-regulations-rules.pdf


 
 

 

que resta del ejercicio económico 2023/24, pueden ser sufragados con cargo a la asignación autorizada 
para la Partida 6 (Personal) de dicho presupuesto. 
 
Recomendación 
 
8. Sobre la base de los criterios utilizados hasta la fecha para determinar la remuneración del 
personal, se propone que el Consejo apruebe la aplicación de la escala revisada de sueldos y la base de 
cálculo revisada de las contribuciones al Fondo de Previsión para el personal de Servicios Generales y de 
las categorías profesional y superior.



ANEXO I 
 
 

General Service category 
Table showing annual gross and net salaries after application of staff assessment (in pounds sterling) 

Effective 1 February 2023  
Duty Station – LONDON 

 
 



ANEXO II 
 
 



ANEXO III 
 
 

 
 
 



ANEXO IV 
 
 

 
 
 

 
 

 


